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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 29 de la Ley General de Vida Silvestre, en materia 

de peleas de especies 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de diciembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a la definición de ejemplares o poblaciones ferales, a los animales domésticos adiestrados, entrenados o inducidos a 

comportamientos salvajes con ejemplares de su misma especie u otra tales como peleas, competencias, torneos o cualquiera análoga y  

prohibir peleas, competencias, luchas, encuentros, exhibiciones o cualquier otra análoga con la finalidad de promover, exhibir, mostrar 

o presentar a dichas especies desplegando comportamientos feroces, salvajes, de fuerza o agresivos con ejemplares de su misma 

especie o de otras; cualquier tipo de espectáculo y aprovechamiento, incluido el no extractivo. 

 

 

 

 

No. Expediente: 2169-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. a XIV. ... 

 

XV. Ejemplares o poblaciones ferales: Aquellos pertenecientes a 

especies domésticas que al quedar fuera del control del hombre, se 

establecen en el hábitat natural de la vida silvestre. 

 

 

 

 

 

Artículo 29. Los Municipios, las Entidades Federativas y la 

Federación, adoptarán las medidas de trato digno y respetuoso 

para evitar o disminuir la tensión, sufrimiento, traumatismo y 

dolor que se pudiera ocasionar a los ejemplares de fauna silvestre 

durante su aprovechamiento, traslado, exhibición, cuarentena, 

entrenamiento, comercialización y sacrificio. 

 

Decreto por el que se reforma la fracción xv del artículo 3° y 

se adiciona un segundo párrafo al artículo 29 de la Ley 

General de Vida Silvestre  

 

ÚNICO. Se reforma la fracción XV del artículo 3° y se adiciona 

un segundo párrafo al artículo 29 de la Ley General de Vida 

Silvestre, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3°. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

 

I a XIV. [...] 

 

XV. Ejemplares o poblaciones ferales: Aquellos pertenecientes a 

especies domésticas abandonadas que, al quedar fuera del control 

de hombre, se establecen en el hábitat natural de la vida silvestre. 

Esta definición incluye a los animales domésticos que hayan sido 

adiestrados, entrenados o inducidos a comportamientos salvajes 

con ejemplares de su misma especie u otra tales como peleas, 

competencias, torneos o cualquiera análoga. 

 

Artículo 29. Los Municipios, la Entidades Federativas y la 

Federación, adoptarán las medidas de trato digno y respetuoso 

para evitar disminuir la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor 

que se pudiera ocasionar a los ejemplares de fauna silvestre 

durante su aprovechamiento, traslado, exhibición, cuarentena, 

entrenamiento, comercialización y sacrificio. 
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 Sin correlativo vigente 

No se considerarán susceptibles de entrenamiento las especies 

domésticas que se hayan tornado ferales y, en consecuencia, la 

legislación que expidan las entidades federativas, en relación 

con el manejo de los ejemplares o poblaciones ferales podrá 

contener las siguientes prohibiciones:  

 

I. Las peleas, competencias, luchas, encuentros, exhibiciones o 

cualquier otra análoga o que tenga como finalidad promover, 

exhibir, mostrar o presentar a dichas especies desplegando 

comportamientos feroces, salvajes, de fuerza o agresivos con 

ejemplares de su misma especie o de otras especies.  

 

II. Cualquier tipo de espectáculo público o privado, fijo o 

itinerante, que tenga cualquiera de las finalidades señaladas 

en la fracción anterior, y  

 

III. Cualquier tipo de aprovechamiento, incluido el no 

extractivo, que tengo los propósitos descritos en la fracción I 

del presente artículo.  

 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.- Los gobiernos de las entidades federativas o, en su 

caso, los municipios, expedirán o, en su caso, adecuarán sus leyes, 

reglamentos, bandos y demás disposiciones jurídicas, de acuerdo 

con las competencias que a cada uno corresponda, en materia de 

peleas, competencias o cualquier otra actividad análoga en la que 

se empleen especies ferales. 
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TERCERO.- En tanto se modifican las leyes u ordenamientos 

jurídicos locales, de manera enunciativa y no limitativa, las 

entidades federativas a la entrada en vigor del presente Decreto 

adoptaran las previsiones y medidas necesarias para restringir el 

uso, utilización, aprovechamiento, incluido el no extractivo, de 

ejemplares ferales tales como perros y gallos, en peleas, 

competencias, entrenamientos, exhibiciones, presentaciones, o 

cualquier actividad análoga, incluyendo los espectáculos, públicos 

o privados, fijo o itinerantes, con o sin fines de lucro, pudiendo 

determinar en las legislaciones correspondientes la forma en que 

se identificaran a los ejemplares ferales susceptibles de protección 

en atención a los objetivos del presente Decreto. 

 


